
 

 

 

INTERLOCUTORIO  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  

   PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.S 

DEMANDADO: BRAYAN EDUARDO PEREZ NUÑEZ 

RADICACIÓN:  6300140030082019-00726-00 

 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición 

oportunamente interpuesto por la parte ejecutante, dentro del 

presente proceso, frente al auto del 12 de octubre de 2021, a 

través del cual se decretó la terminación  del asunto de la 

referencia por desistimiento tácito.  

 

     OBJETO DE LA REPOSICIÓN 

 

 

Base la recurrente su petición, en los siguientes argumentos: 

 

“1. Conforme  requerimiento  que  fue  ordenado,  se realizó 

labor  tendiente  a  dar cumplimiento y desarrollo, situación 

que lleva al impulso procesal respectivo que se encontraba 

en desarrollo tal y como lo demuestra la certificación del 

envío de sustitución de poder que se adjunta al presente 

recurso. 

 

2. Por  lo  anterior  se  establece  que  con  el  termino  

perentorio  establecido para el cumplimiento de la carga, la 

labor de realización de notificación de la parte se ha 

realizado, cuya impulsación es tendiente a materializar la 

notificación de la parte y  buscando  que  sea  agotado  el  

correspondiente  tramite,  es así que  el  debido proceder  

fue  desarrollado, por  lo  que  allego  prueba  sumaria  

donde  se  adjunta guía  de  envío con  su  correspondiente  

notificación, en  la  cual  se  buscó  dar trámite al 

requerimiento respectivo. 

 

3. Sin embargo, pese a que el desistimiento tácito busca la 

aplicación de principios de eficacia y exclusión de los actos 

negligentes en que pueden incurrir las partes en  el  

proceso,  el  consejo  de  Estado  ha  establecido  su  

aplicación  no  puede  ser rígida e  inflexible,  ni  llevarse  

a  la  practica  con  ausencia  de  toda  consideración por 

las circunstancias del asunto en concreto pues, de ello ser 

así, se amenaza seriamente  con  truncar  la  debida  

realización  de  uno  de  los  fines  del Estado, como es la 

justicia material; por ello se tiene en cuenta, que si bien, 

es cierto que el  debido  proceso  es  un  instrumento  

mediante  el  cual  se  aplica  el  derecho sustancial  este 

no  puede  sobrepasarlo,  toda vez  que  se  estaría 

desconociendo el  principio  constitucional  de  que  lo  



sustancial  prevalece  sobre  lo  procesal.  Al respecto la 

sala expuso: 

 

“La Corte ha enfatizado que se incurre en defecto 

procedimental absoluto por dos  vías:  i)  por  defecto,  

esto  es,  porque  la  autoridad  judicial  se  abstiene 

injustificadamente  de  aplicar  las  formas  propias  del  

juicio  que está bajo  su conocimiento y  respecto  del  cual  

debe  recaer  su  decisión;  ii)  por  exceso  ritual 

manifiesto,  es  decir,  por  cuanto  la  autoridad  judicial 

“utiliza  o  concibe  los procedimientos  como  un  obstáculo  

para  la  eficacia  del  derecho  sustancial  y  de esta 

manera, sus actuaciones devienen en una denegación de 

justicia” 

 

“a partir de lo expuesto puede concluir la sala que se 

entorpece o trunca la materialización del derecho sustancial 

y, por ende, se está ante una denegación de  justicia,  cuando  

quiera  que  la autoridad judicial  i)  no  tiene  en  cuenta  

que  el derecho procesal   es   un   instrumento,   medio   

o   vehículo   para   la   efectiva realización de los 

derechos constitucionales fundamentales y lo convierte en un 

fin en sí mismo; ii) aplica el derecho procesal de una manera 

en exceso inflexible y  rigurosa  sin  atender  a  las  

circunstancias  del  caso  concreto  y  descuidando  la 

aplicación de otros principios que, mirados en conjunto, 

contribuyen a la efectiva preservación de los derechos 

constitucionales fundamentales de las partes en el proceso” 

 
 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 319 y 110 

del Código General del Proceso, se dio traslado al recurso de 

reposición, fijando en lista el día 25 de octubre de 2021, y 

corriendo término durante los días 26, 27 y 28 de octubre de 

2021.  

 

 

     PROBLEMA JURIDICO 

 

 

El asunto discutido en esta ocasión, versa sobre si estuvo 

bien adoptada la decisión en el auto fechado al 12 de octubre 

de 2021, a través del cual se dispuso la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Es sabido, que el Recurso de Reposición consagrado en el 

Artículo 319 del Código General del Proceso, es una impugnación 

que solo procede contra autos, teniendo en cuenta que el 

Legislador por razones de humanidad y ceñido a la política 

jurídica, le otorgó la posibilidad al Funcionario Judicial 

para reconsiderar un punto ya decidido por él, a objeto de 

proceder a enmendar un posible error. Para tal finalidad, la 

Ley Procedimental Civil faculta a los litigantes para 



interponerlo en determinado lapso, escrito que con el fin de 

garantizar el derecho de igualdad entre las partes, debe 

permanecer en la Secretaría del Despacho en traslado a la parte 

contraria entrabada en la Litis, con la finalidad exclusiva de 

que esta pueda oponerse a la Reposición, y quede de esta manera 

vinculada al proveído que decida la referida impugnación.  

 

Según constancia que antecede, por la Secretaría del Despacho 

se dio estricta aplicación al contenido del artículo 319 del 

Código General del Proceso, esto es, se corrió traslado del 

escrito contentivo de la reposición a la parte contraria por 

el término de tres (3) días, previa fijación en lista por un 

día, conforme lo señala el artículo 110 del citado 

ordenamiento. 

 

Para el caso que hoy ocupa la atención del Despacho, debe 

señalar este Operador Judicial que la decisión adoptada 

mediante el auto fechado al 12 de octubre de 2021, consistente 

en la terminación del proceso por desistimiento tácito, será 

revocada, ello teniendo en cuenta que la profesional del 

derecho allegó comprobante de haber iniciado los trámites de 

notificación personal del mandamiento de pago al demandado con 

anterioridad al proferimiento del auto que se recurre, 

documentos que no obran dentro del plenario, y que se pasan a 

señalar: 

 

- Guía de envío No.42003262 de fecha 02 de octubre de 2021, 

con anexos. 

 
 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta la mencionada guía de envío, 

el Despacho procedió a verificar en la página de la empresa 

REDEX la misma encontrando que efectivamente ésta fue 

recepcionada en la empresa el 02/10/2021, tal como se extrae 

de la siguiente información: 



 

 

 
 

 

 

Conforme a lo anterior, se tiene que la actuación referida 

anteriormente se considera un impulso procesal, pues tiende a 

la notificación del mandamiento de pago, así la misma no haya 

sido efectiva. 

 

Se reitera, que el Despacho al proferir la providencia de 

notificación personal, desconocía la existencia de los 

documentos que aportó el apoderado judicial de la parte actora 

con el escrito de sustentación del recurso. 

 

En virtud de lo mencionado, se revocará la decisión recurrida. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que no se ha materializado la 

notificación personal del mandamiento de pago al demandado, se 

ordenará requerir a la parte demandante para que dentro de los 

30 días siguientes a la notificación del presente auto, proceda 

a culminar con la notificación, so pena, de dar aplicación al 

artículo 317 del C.G.P.  

 

   

CONCLUSION 

 

Estima este operador judicial que los razonamientos expuestos 

son suficientes para reponer el auto recurrido; y en su lugar, 

continuar con el trámite del proceso.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto calendado el 12 de octubre de 2021, 

notificado por estado el 13 del mismo mes y año, mediante el 

cual se dispuso decretar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito, al tenor de lo expuesto en la parte 

motiva de este auto.  

 



SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que dentro de los 

30 días siguientes a la notificación del presente auto, proceda 

a llevar a cabo la notificación del mandamiento de pago del 

demandado, so pena, de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P. 

 

       NOTIFIQUESE 

El Juez 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LMCA 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 21 DE ENERO DE 2022 

 

 
EDISON RIVERA  ROBLES 

SECRETARIO 
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